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jOolrfi 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Li'i leyes érdei ics v anuncios que hayan io In-
«ertar.v on losFtotETiKKS OFICÍALES se han de man
dar al Gefe Poiico respect ivo , por cuyo conducto 
¿o paswán á los Edi torea de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de 6 de Abril de 1833;. 

ti£ PUBLICA TODO» LOS DLAB» EJíCfc'.p TO LOS DOMINGOS. 

Precio de »a*or¡oíon.—En esta capital. U&TidQ a iltiinicilio, it) ra. roen*, 
suaies anticipados; fuera de «I!* t í rs. "I myí; «i trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un año;—S« «ídniileü suscriemuca» o Madrid en ¡as oíicina> 
del BGLOTH , calle de la Puebla, número í*j, 6üarto bajo.—Fuera de 
esLa capital, directamente por medio de caris «l Editor, cftn inclusión del 
importe del tiempo del abonoon £8¡><T..—Un numero suelto 10 cuartos. 

r . i>vsivrKN<..A EWtt R I A L . 

L M disposiciones de las Autoridades,- • : • i 
que sean á instancia dé parte no pobre, •• inserta* 
rán oücialmente: asimismo cualquier nnunnt coi. 
cerniente al servicio, nacional, que dimanen de It 
mismas; pero los de interés particular paparánsu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
— 1 : 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DBL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. I«i Uein:i nuestra Seüora (que 
ÉWos ¡nrlrdé) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad cnsu 
importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 

Como consecuencia de la elección que 
he tenido por conveniente hacer del Capi
tán de navio de la Armada don José Mar* 
linez y Yinalet para el destino de Coman
dante-Subinspector del Arsenal de Fer* 
rol , 

Vengo en relevarle del cargo de Di* 
rector de Armamentos, espediciones y per
trechos en el Ministerio de Marina,que le 
conferí por Real decreto de 12 de enero 
del corriente ano. 

Dado en Palacio á seis de marzo d e 
mil ochocientos sesenta y uno.—Esta r u 
bricado de la Real mano.—El Ministro d e 
Marina, Juan Zavala. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Brigadier de la Armada 
don Francisco de Paula Pavía y Pavía, 

Veagq en nombrarle Director de ar
mamentos, espediciones y pertrechos en el 
Ministerio de Marina. 

Dado en Palacio á seis de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Minstro de 
Marina, Juan Zavala. 

; 
Habiéndome hecho presente el Ministro 

de Marina, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, la necesidad de au
mentar el personal de la Junta consultiva 
de la Armada, por no ser suficiente el que 
hoy tiene para atender á las vastas ocu-*| 
paciones que de ella reclama el progresi
vo aumento de la marina militar, 

Vengo en disponer la creación de dos 
plazas de Vocales de dicha Junta, sobre 
las que se le asiguarou en Real decreto de 
11 de noviembre do 1857, y que deberán 
servirse por Brigadieres de la escala acti
va de la Armada, con el sueldo que les cor

responde, y que se fijará en el presupuesto 
de gastos para el año de 1862. 

Dado en Palacio á seis de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Eslá ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, Juan Zavala. 

Para las plazas do Vocales de la Junta 
consultiva de la Arpiada, creada por Real 
decreto de esta fecha, 

Vengo en nombrar á los Brigadieres de 
la re f el ida Armada don Aulonio Oso rio y 
Mallen y don Ramón María Pory y Ravé, 
en quienes concurren las circunstancias 
requeridas para su desempeño. 

Dado en Palacio á seis de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Eslá ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, Juan Zavala. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr.: lie dado cuenta ala Reina 
(Q. B.' G.) del espediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la lev 
de 29 de abril de 1855 para Ihvar a efec
tos la revisión de la carga Me justicia de 
3761 r s . 71 céntimos anuales, que bajo el 
número 27 del art . 2.°, cap. 51 de la sec
ción cuarta, (¡gura en el presupuesto vi
gente ypercibe el Ayuntamiento del lugar 
de Palo. 

En su consecuencia: 
Vista una Real carta ejecutoría, su 

fecha 26 de abril de 1729, recaída en el 
pleito seguido ante el Supremo Consejo de 
Hacienda entre el Fiscal de S. M. y 
el Concejo, Justicia y Regimiento del 
lugar de Palo (en Aragón), por la que 
se hace constar que por sentencia de re 
vista pronunciada en 50 de marzo del 
propio ano, se confirmó la de vista dic
tada en 18 del referido mes do marzo, por 
la que se mandó se acudiese á la espresa
da Justicia y Regimiento con 2000 rs. de 
plata doble en cada un arto, en recompensa 
y equivalente de la satina que poseía en 
su término municipal y fue incorporada 
á la Corona en 1708, y que el pago suce
sivo, como también el de los atrasos, se 
ejecutara del producto de las demás sali
nas existentes en el reino de Aragón: 

Vista otra Real carta ejeculoria, su 
fecha 19 Je diciembre dé 1733, recaída 
en el pleito seguido ante el repetido Su
premo Consejo do Hacienda entre el Fiscal 
del mismo, el lugar del Palo y otros, so* 
bre nulidad de la de 30 de marzo de 1729, 
por la que se hace constar se declaro de 
nuevo la recompensa y equivalente acor

dada por esla última por no proceder el 
recurso de nulidad interpuesto en su contra: 

Vista la Real orden do 3CÍ de mayo de 
18:35, pof la que en cumplimiento de lo 
mandado por el art . 2.° de la ley de 29 
Ir abril anterior, so dispuso que los pa r 
ticipes en cargas de justicia por el concep
to de recompensas por salinas, para los 
efectos !c la revisión, deberían presental
las cédulas de concesión de la recom-
peiiSfti <¡q>. ilí? "»0iJ ..i í t a l i ¿ * > íl< i 

Vista la referida ley de 29 de abril de 
1855, por la que se manda proceder á la 
revisión y reconocimiento de las cargas 
de justicia, y el art . 9.° de la de presu* 
puestos de 1859, que determina la forma 
en que ha de verificarse: 

Considerando que el Ayuntamiento del 
lugar de Palo ha cumplido con lo prescri
to por la antecitada Real orden de 50 de 
mayo ie 1855, con la presentación de las 
ejecutorias de que queda1 hecha referencia: 

Considerando que, asi por el literal 
contesto de ellas, como por el mandato que 
en las mismas secoutieue relativamen
te, se ha evidenciado de una manera legal 
y concluyente el origen y proce 'encía del 
derecho en virtud al que di Ayuntamiento 
del repelido lugar de Palo perciba la can
tidad importe de la presente Carga de jus
ticia, del cual nada puede esponerso en 
contra, antes bien se desprende la razón 
por la que debe continuarse abonando, 
ínterin no se acuerde el medio de indem
nizar le una manera definitiva a l a referi
da municipalidad: 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesaría general de 
este'Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento decaigas ¡h justicia, por el que 
se declara subsisten!:». la de quo se trata, 
y mandar á la vez que de esta resolución 
se dé conocimiento al Ministerio de la Go
bernación á los fines consiguientes. 

De Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos aflos. Madrid 
2de marzo de 1861.—Salaverria.—Seflor 
Director general del Tesoro público. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN'. 

rajos. 

Excmo. Sr.: Para llevar á cabo lo pre
venido en el ar t . 5.° de la ley general de 
presupuestos, sancionada en í l de cinro 
último, sobre molificación de ias tasas por 
los derechos de trasmisión en los despachos 
telegráficos de la correspondencia privada 

de servicio interior, y hacer aplicables, 
en cuanto es posible, á las islas Baleares 
los beneficios de esla disposición, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado aprobar las mo
dificaciones que ha sido necesario intro
ducir en la parte de los con venios telegrá
ficos Internacionles que estaban en vigor 
para aquel servicio en el interior del reino, 
y disponer que este se rija por un regla
mento que formado en su consecuencia se 
inserta a continuación, mandando que des
de el d i a l H del mes de marzo próximo 
s? lleven á efecto sus disposiciones en to
do lo relativo á la correspondencia telegrá
fica en el interior del reino ó islas Ba
leares. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 25 de 
febrero de 1861.—Posada Herrera .— 
Seflor Director general de Telégrafos. 

REGLAMENTO 

para' el servicio de la correspondencia telegra
fíe.! >y.\ él interior del reino, formado en cum
plimiento del articuló 5." *le la ley general 
d-> presupuestos, san nonada p >r S. M. »-n 11 de 
-ncru de 1801. 

Artículo 1." Todo individuo tendrá 
derecho á servirse de los telégrafos del 
Estado; pero el Gobierno se reserva la fa
culta:! de hace • acreditar la identidad de 
cualquier espedidor que solicite la trasmi
sión de uno ó lúas despachos, asi como el 
de interrumpir el servicio telegráfico por 
tiempo indeterminado, si lo juzga conve» 
nientc, sea para todas las comunicaciones, 
sea solamente para las de cierta na tu rale
za, sea en liu para determinadas lineas. 

Arl. 2." los despachos se dividirán, 
en tres categorías, á saber: despachos ofi
ciales, despachos de servicio y despachos 
privados. 

Ilespachos oficiales. 

Arl. 5.° Tienen franquicia telegráfica 
para espedir despachos oficiales en el in
terior del reino, sin sujeción á tasa algu
na por derechos de trasmisión entre las 
estaciones telegráficas españolas: 

S. M. la Reina. 
Et Mayordomo Mayor de la Real Casa, 

en asuntos que conocidamente se refieran 
al Patrimonio. 

Los Ministros dé la Corona y Subse
cretarios. 

Los Generales en Gefe de las fuerzas 
de tierra ó de mar. 

Los Capitanes generales de distrito y 
departamento. 

Los Comandantes generales de Marina 
en las provincias donde no haya Capitanía 
general. 

Los Gobernadores civiles y militares 
de provincia. 



Los Comandantes do tercios navales. 
Los Gobernadores militares de plazas 

de guerra. 
Las Direcciones generales de los dife

rentes ramos de la Administración, que 
hayan obtenido ú obtengan en lo sucesivo 
hal)tlít *t-"»on especial ñ autorización del 
Ministerio correspondiente. 

Los Jueces de primera instancia cuan
do se persiga algún reo prófugo, y domas 
Autoridades judiciales miando se (¡irijanal 
Ministro do Gracia y Justicia. 

Todas las Autoridades sobre asuntos 
de guerra. 

Los Administradores principales de 
Correos y los di; las Administraciones de 
las fronteras. A 

Les Alcaldes constitucionales á la AtN 
tortdad superior de la proviucia ó al Go* 
bierno sobre asuntos apremiantes ó de 
suma gravedad. 

Los <pie contesten á despachos oficia-
los recibidos. 

Art. 4 / Los despachos olicialcs de 
berán siempre llevar el timbre ó sello del 
espedidor, y se trasmitirán en letras ó ci
fras, siempre que sean de las que se em-
plean en las olicinas telegráficas Los es-
pedidores cuidarán de ser concisos en la 
redacción, suprimiendo fórmulas agenas 
al s o n i d o de trasmisión telegráfica. 

Despachos de servicio. 

i . ' Pueden espedir cjespacbos 
referentes al servicio sin sujeción á lasa: 

EJ Director general de Telégrafos, 
l.osGefes principales que como Direc

t o r ó encargados en cada estación ten
gan que comunicarse rociprocanienteóeon 
la.Direccion general en I rela'ivoal mismo 
servicio para el mejor curso de las comu
nicaciones, parles de averias y demás casos 
que para la Direcciau general se esta
blezcan. 

Despachos privados. 
Art. 6 . a Los despachos de los parti

culares se redactarán en español. Deberán 
estar escritos con tinta, legiblemente, con 
caracteres romanos; la redacción deberá 
ser clara y en lenguaje inteligible; no po
drán contener ni combinaciones,de pala* 
bras, ni construcciones inusitaJas, ni abre
viaturas, ni enmiendas, ni tachaduras, ni 
raspaduras, como no estén salvadas. Se 
prohibe el empleo de cifras secretas, per- . 
mitiéndose las cifras solamente en las co
tizaciones de la Bolsa y valores de mer
cancías, salvas las restricciones que el 
Gobierno juzgue necesarias para prevenir 
¿juispa 

Art. 7.° Todo despacho privado cuyo 
conten ió , á juicio del (Jefe, de Telégrafos 
en la oficina de partida ó de recibo, sea 
contrario á las ¡eyes ó parezca inadmisi» 
ble por razones ríe seguridad pública ó de 
buenas costumbres, quedará sin curso. 
Si esta negativa fuese después de acepta
do el despacho, el espedidor será informa
do de ella inmediatamente. El recurso con -

ra estas decisiones se dirigirá por conduelo 
i| Gel'e de la estación en que se hubie

ren adoptado, á la Oireccion genor 1 del 
ramo, que fallará sin apelación. 

Art. 8.° A la cabeza del testo deberá 
ponerse la direccíou, empezando por el 
nombre y senas bien esplícitas del dqsli-
naiario, de manera que no dé lugar á du
da, punto de deslino si fuere estación te
legráfica, y en su caso y á continuación el 
medio de trasporte por correo ó por pro
pio, con espresion de la localidad fue
ra de la linea á donde deba ser condu
cido. El espedidor sufrirá las consecuen
cias de una dirección inexacta ó incomple
ta, ó de si por cualquier otra causa no 
pudiera el destinatario ser habido. Des
pués de la dirección seguirá el punto de 
fa espsdicion, lo cual es obligatorio. El 
dia, hora y minutos de la presentación del 
despacho, mes y ano si el espedidor qui
siere, se trasmitirán y comunicarán al 
destinatario si se hubiere escrito en el ori
ginal. Seguirá después el testo y conclui
rá con la firma. 

2 — 

Arl. 26. La estación deslinataria que 
reciba un despacho con la indicación acu-
sc de recibo entenderá desde luego que 
este ha sido, pagado; y contestará con otro 
despacho privado de lireolor á Director, 
poniendo en el testo Privado número tan
tos, destín itario A r., entregado álas tantas. 
Si el desmacho recibido no llévasela indi
cación de acuse de recibo, y el destinatario 
no fuese habido, se hará o n s t a r á conli-
nuaeion del mismo despacho el motivo de 
no haber sido entregado, sin dar conoci
miento alguno por telégrafo. 

Arl. 27 . El espedidor podrá pedir que 
su despacho sea colacionado, es decir, re
petido íntegramente por la estación desti-
nataria, pagando previamente por este 
concepto lo mismo que por el dcsp icho. En 
este caso el espedidor deberá poner des
pués del testo y antes de la firma la orden 
colaciónese, y la colación se trasmitirá 
inmediatamente después de la recepción. 

Se entiende por colación la devolución 
del despacho completo desde la estación 
de destino á la de origen, con remisión al 
domicilio del espedidor de una copia del 
despacho colacionado. 

Arl. 2 8 . La colación parcial, ó sea la 
repetición de toda la dirección, nombres 
de la persona y estación espedidora y las 
cantidades numéricas, sará obligatorio sin 
sujeción á tasa. Esla colación parcial se 
hará al fin del despacho. 

Arl. 29. Será permitido al espedidor 
pagar previamente la respuesta al despa
cho que presente, lijando á su voluntad 
el número de palabras, y poniendo des
pués del testo v antes de la urina la indi
cación respuesta tantas palabras. 

Arl. 50 . Si la respuesta tuviese me
nos palabras que las que hayan sido paga
das, no se devolverá la diferencia. Si tu
viese mas , el espedidor de la respuesta 
pagará la diferencia. 

Arl. 5 1 . La respuesta deberá ser pre
cedida de la indicación de servicio puesto 
en el preámbulo por la estación espedidora 
de respuesta al númoro tantos (el del des
pacho recibido). 

Esta indicación no entra en el cuento 
de la palabras. 

Art. 52 . La respuesta que no se pre
sente á los ocho dias siguientes á la fecha 
del despacho primitivo no será aceptada 
como previamente nacida, sino que debe
rá satisfacerse su importe por el que la 
presente. En el primer caso exhibirá el 
desnacho original que hubieren recibido. 

Art. 3 3 . Si el espedidor de un despa
cho con respuesta bagada no recibe esta 
dentro de los 10 días siguientes á la fecha 
de su despacho primitivo, ó si el que la 
da, por hacerlo fuera de tiempo, hubiese 
tenido que pagarla , el primer espedidor 
podrá reclamar la lasa depositada durante 
20 dias después de la fecha de su espedi-
cion: pasado este plazo, la tasa quedar.'1 á 
favor de la Administración. 

Art. 5 1 . Los despachos que deban ser 
comunicados ó vayan dirigidos á estacio
nes intermedias sé considerarán y lasarán 
como otros tantos despachos separados, 
remitidos á cada uno de los puntos indica, 
dos en la dirección. 

Arl. 5 5 . Se pagará por los despachos 
de que hayan de entregarse varias copias 
e:i un mismo ¡unto, ó que hayan de He* 
varse á distintos domicilios, un aumento 
de 5 rs. vn. por cada ejemplar que se re
mita ademas del despacho primitivo. En 
el original del despacho, ademas de las d i 
versas direcciones, se espresará el núme
ro dé estas, poniendo tantas direcciones, 
y cada una de jas copias llevará por úni
ca dirección la de la petsenaá quien vaya 
destinada. 

Arl. 50 . Antes de ser puestos en tras
misión los despachos podrán ser retirados 
por el espedidor, devolviendo el recibo-la-
Ion que se le haya entregado, y en el acto 
recibirá su importe íotfego, firmando en el 
libro talonario y euel mismo despacho con 
la antefirma de retirado; entendiéndose 
que el retiro es solo respecto á la trasmi

sión,, pero siu poderlo sacar de la oficina: 
esta deberá acompañarlo á suscuentasco
mo comprábante. 

Art . 5 7 . Se podrá pedir también por 
el mismo espedidor que un despacho ya en 
curso de trasmisión no sea entregado al 
destinatario si todavía fuese tiempo, pero 
deberá hacerse por medio de otro -.despa
cho de pago al Director de la estación des* 
tinataria. sin que proceda la devolución 
del importe del primitivo. 

Art. 58 . El porte á domicilio de cada 
despacho dentro de la misma población de 
la estación deslinataria continuará satisfa
ciéndose como hasta ahora. 

Arl. 5'L Cuando el despacho hubiere 
que conducirlo á mas larga distancia, po
drá hacerse ó por propio hasla 10 kiló
metros de la estación deslinalaria, pagan
do ademas del domicilio 2 rs. vn. porcada 
kilómetro, ó por correo en pliego certifica'» 
do, pagando£,50. A mas de 10 kilómetros 
no se admitirá m.»s que por correo. 

Art. 4 0 . En los despachos cuyo tras
porte deba hacerse por propio.se espresa
rá* ¿or el espedidor el número de kilóme
tros: si esta distancia fuere menor que la 
verdadera, ta i emisión se hará por correo 
certificado, sin que el espedidor teuga de
recho á reclamar la diferencia. Si no se 
espresa propio ó correo, se entenderá que 
solo se ha cobrado 2 rs . por trasporte, 
suponiendo que la distancia no ¿ea mayor 
de un kilómetro. 

Arl. 4 1 . Las horas de servicio en las 
estaciones serán: 

En las de primera categoría, pe rma
nente dia y noche durante todo el ano. 

En las de segunda categoría, servicio 
completo de dia desde las siete de la mana-
ña en el verano, ó desde las ocho en el 
invierno hasla las nueve de la noche. Se 
entiende por invierno desde primero de oc
tubre á fin de marzo. 

En las de tercera categoría, limitado 
de nueve A doce por la mañana y de dos á 
siete por la tarde. Los domiugossolodes» 
de las dos á ías cinco de la larde. 

Arl. 42 . Sin embargo, el personal de 
las estaciones que no sean deservicio per
manente no se retirará mientras no con-
oluyaet servicio pendiente admitido durante 
las horas deoficinas; pasadas estas no se ad
mitirá ningún otro despacho privado sino 
para Irasrailwlo en la inmediata apertura 
del servicio, con la hora de la espedicion, 
quesera la en que se supondrá depositado. 

Art. 4 3 . Los relardos causados en e 
trasporte fuera de las lineas ñor propio ó 
por correo no dan d -recho á la devoluciou 
de la tasa por los derechos de trasmisión, 
telegráfica, asi como tampoco respecto á 
los despachos que queden sin curso fuera 
de la estación espedidora por uno de los 
molivos enunciados en el ar l . 7." 

Art. 44 . La devoluccíon íntegra ten
drá lu^ar si por cualquier otro motivo se 
eslravia el despacho en las estaciones 
telegráficas, si se comprobase que ha sido 
alterado ea términos de no poder llenar su 
objeto 6 si fuese entregado al destinatario 
mas tarde que si con las mismas señas se 
hubiera remitido en aquel dia por el 
correo. 

Art. 4 5 . La reclamación deberá ser 
presentada dentro de los Ires meses si 
guíenles al dia de la aceptación del des 
pacho. 

Arl. 46 . Los originales de los despa
chos presentados, y las |cintas de papel 
que contengan signos telegráficos, se 
conservarán durante un año á lo menos. 
Después de este plazo podrán inutilizarse. 

Arl. 47 . Nfl seharáJevolueioualgona 
por ninguna do las estaciones sin previa 
autorización de la Dirección general del 
ramo. 

Arl . 48 . La Dirección general de telé
grafos queda encargada del cumplimiento 
de esla reglamento. 

Madrid 25 de febrero de 1 8 6 1 — Bl 
Director general, José María Malhé.— 
Aprobado.—Hay una rúbrica. 

.oanistA •ib 
Art. 9.* No. se podrá completar una 

dirección insuficiente después de aceptado 
un despacho, sino presentando y pagando 
otro. 

Art. iO. No se admitirlo despachos 
de mas de 100 palabra-. Si el espedidor 
tuviere encesidad de emplear mayor nu
men», lo liará pnrolros microsdespachos, 
que alternarán para su i rasjnision con los 
presentados en turno inmediato. 

Arl. I I . El precio de trasmisión ,|e 
un despacho desde cualquier estación te
legráfica á cualquiera o|ra del reino en la 
Península, será de 5 reales vellón mien
tras no esceda de 10 palabras, con el au* 
mentó de otros 5 rs . porcada serie de 10 
palabras mas ó fracción de ella. 

Art. 12. Para hacer aplicable á las 
islas Hateares la ley que sirve de base á 
esta tarifa, los despachos cambiados entro 
estaciones de una misma isla de las Ba
leares pagarán como los de la Península, 
cualquiera que sea la distancia. 

Art. 15. Los despachos que p<>r me
dio de uno ó mas cables submarinos hayan 
de comunicarse entre una estación insular 
y otra de diferente isla de las mismas Di» 
leares, ó entro una estación peninsular y 
otra de las islas ó vice versa, á mas del 
precio uniforme de tarifa, satisfarán una 
sobretasa de rs. vn. 2¿5D por cada 10 pa
labras ó fracción de ellas. 

Arl. 14. Para la aplicación de la la-
rifa al númorodo las palabras se observa
rán las reglas siguien es: 

Art. 15. Todo lo que el espedidor haya 
escrito en su original para ser trasmitido, 
entrará en el número de las palabras de 
pago. 

Art. 16. Las palabras reunidas por 
un guión ó separadas por un apóstrofo se 
contarán por el número du las quo con
tengan. 

Arl. 17. . El mnximun de la esteusion 
de una palabra se lija en siete silabas, 
contándose por dos palabras las que ten* 
gan mas de siete. Los guiones, apóstrofos, 
signos de puntuación, comillas, paréntesis, 
interrogaciones y puntos aparte no secón* 
tarín; pero tampoco se. admitirán despa
chos con puntos suspensivos. 

Art. 18. Cada .palabra subrayada se 
contará por dos. Las señales de marcas, 
corra» que no se pueden representar por 
los aparatos telegráficos, deberán signiti* 
caxse en el despacho por medio de pala
bras. 

Art. 19. Todo carácter aislado de 
letra inicial ó cifra numérica se contará 
por una palabra. 

Art. 20 . Las cantidades numéricas 
escritas en cifras se contarán por tantas 
palabras cuantas veces contengan cinco 
cifras, mas otra palabra por el esceso 
cuando este r o ilegue a cinco. 

Art. 2 1 . Los puntos ó comas con que 
se separen estas cifras, sean para espresar 
decimales ó para dividir cantidades, asi 
como las líneas de división entre los que
brados, se contarán por una cifra. 

Art. 22 . Losnombres propios de'per
sonas, poblaciones,plazas, calles, e tc . , los 
títulos, pronombres, partículas y califica
ciones se cootarán por el número de pala» 
bras empleadas en espresarlas. 

Art. tk Las indicaciones del número 
con que su registre el despacho, y la es
presion del número de. palabras de pago 
que contieno, se pondráu de oficio por la 
estación espo lidora en el preámbulo del 
despacho, sin entrar en el cuento de las 
palabras de pago. 

Art. 24 . Todo espedidor que exija de 
la estación di sfínalana eí acuse de recibo 
de su despacho deberá pagar previamente 
por este concepto 5 rs. vn. En este caso, 
el original del despacho deberá llevar 
después del testo y antes de la firma la 
indicación acuse de recibo. 

Art. 2 5 . Se entiende por acuse de re
cibo la designación de la hora en que el 
despacho haya sido entregado al desima
na tarto, que se le comunicará al espedidor 
como si fuera un despacho. 

http://propio.se
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— s i : -TA SliCCION. 

DIRECCIÓN GBNEIUL DE OBRAS PUBLICAS. 

lín virlmhlo lo ilispiiusto por Real or
den de II ikl actual, esta Dirección gene-
nil lia >eñíilado el dia 49dc abril próximo, 4 
las doce «lo su mañana , para la adjudica
ción en pública subasta du las obras de la 
carretera de segundo orden de Puente í.an-
trin a Aun ndrulejo, provincia de Badajoz, 

| cuyo prí.-supuesto asciende á 2.365.827íea-
] les 88 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
i prevenidos por la Instrucción de W do 

marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general du Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mento , y en Badajoz ante el Gobernador 
do la provincia, hallándose en arabos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones 6 6 presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previarneut • como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será do 
100.000 rs. en dinero 6 acciones de cami-
nos, ü bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que aoredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 4000 rs., que
dando las demás á voluntad de los Mata
dores, siempre que no bajen de 200 reales. 

Madrid 13 de marzo de 4861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 13 de marzo último, y de las condi
ciones > requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de segundo orden de 
Puente Lantríñ á Almendralejo, provincia 
de Badajoz, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponeute á la ejecución de Ws obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real Or
den de 28 de noviembre último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 19 de abril 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
del puente Cumanell, t-n la carretera de 
segundo orden de Gerona á Besalú, cuyo 
presupuesto asciende á 246.471 rs. 10 
céntimos. 

La subasta se celobrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mento, y en Gerona ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreciándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 12.000 r s . , en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asiguado por las 
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respectivas disposiciones vigentes, y en lo 
que no lo tuvieren ni de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

l'.n ej caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales; se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, ¡siendo la prime
ra mejora ñor lo menos Je 2000 r s . , que
dando las demás a voluntad de los Lidia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 4o de marzo de 4861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de vroiwsicion. 

!). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 13 de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
del puente Guraaucll, cu la carretera de 
segundo orden de Gerona á Besalú, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su 
jecion á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi 
tiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente !a cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

Precios de granos en el mercado de 
koy. 

Cebada, de 22 á 24 \\2rs.f. 
Algarroha, á 28 rs . id. 

Trigo vendido 1869 fanegas 
Ouelan por vender 715 

Precio máximo . . . . #5 
Ídem mínimo. . . 46 
ídem medio . 48,87 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 20 de marzo de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

Plasas del reino. 

A L C A L D I A - O O R R E G I M i E N T O 
M A D R I D -

DE 

De los parte? 'emitidos en esle dia 
por h; Intervención de arbitrios munici-, 
pales, la del mercado de granos, y nota 
<Í9 precios de artículos de consumo, r e 
salta lo siguiente: 

Entrudo por las puertas en el dia de 
hoy. 

2648 fanegas de trigo. 
1015 arrobas de harina ¿de id. 
8241 arrobas de carbón. 

89 vacas que componen 59.929 
libras de peso. 

548 carneros que hacen 8,269 li
bras de peso. 

28 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y v,e-

iwr en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 áoO r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 69 á 80 rs. arrob* 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 a 16 cuartos li
bra. 

Tucino anejo, de 78 a 80 rs . arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem en canal, á 66 reales arroba. 
Lomo, de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs . arroba, y 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 4 7 0 reales arroba, y de 22 

a 24 cuartos libra. 
Vino, de 54 a 40 rs . arroba, y de 10 á 

de 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

1 í cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 63 a 66 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 l r 2 á 6 rs. arroba, y de 

2 á 3 cuartos libra. 
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Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao.. . . . 
Burgos. . . . 
C a c e r a . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
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BOLSA DE MADRID. 

Murcia. . . . 
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Salamanca. . 
San Sebastian. 
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Santiago. . . 
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JTONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 49 d.; á plazo, 48-95 fin 
cor. ó á vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 42*45 d. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
id. , 31 -50 . 

ídem de segunda id., id., 17-40. 
Ídem del personal id. , 25-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión 'le 

1.° de abril de 1850 dea 4000 reales, 
6 por /00 anual, id. 99 -75 d. 

ídem d e a 2000 r s . id. , 99 .75 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . id. 98-60 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id., .96-45. 
ídem de 1.° de julio do 1856, de ú 

2000 rs . , id. 95-25 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858, id. , 95-10 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual id. , 103-80 p . 
Obligaciones del Estado, para sub 

venciones de ferro-carriles, id., 91 «75 d. 
Acciones del Banco de España idem, 

214-50 d 
Ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., 54-50 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 d¿ 

B O L S A DE P A R Í S . 

Marzo 20 de 1861. 
Fondos_franceses. 

5 por 100. . . . 68 ,10 
• 1 . 2 por 100. . . . 95 ,70 

ídem estertor. . . . . 47 3j8 
ídem diferida. . . . 4 1 3 | 4 
Consolidados. . . . 92 1 | 8 á 5 | 4 

6 8 5 , 6 8 6 , 1 2 5 4 , 1 3 5 8 , 1 6 1 7 , 1619 
2224 , 2495 , 2496 , 3136 , 4 6 0 3 ; y de 
las_ nominativas números 9 7 6 , 1070 y 
1 0 7 1 ; don Juan González, por la acción 
nominativa núm. 675; don Ramón Fer
nandez, por las 316 y 317; doña Gala Pom-
bo , por las 8 6 4 y 863; don José Loon v 
Valdes, por las 590 , 5 9 1 , 6í3 v (jiá; d m 
José Arines,núms. 2995 j k2í)!'¡¡"al p< rtador, 
y de la misma clase don Podro Chapino' 
números 1663, 1666, 1667, 1668 v 1669; 
dbn Francisco Cervantes, núiñ. 4000; don 
Gonzalo Diaz, núm. 4698, 4699 v 4700; don 
Esiéban Escudero, núm. 2 7 8 0 ; don Pe
dro Fernandez, núm. 2 5 1 5 ; don Cayetano 
Fuo.Mtos, núm, 3990; don Isidro Ferreiro y 
Costa, núms. 1059 y 1060; don Justo Gar
cía, núm. 1825; donRa:..on García Muela, 
número 2016; «Ion Dominuo (ioir«>, número 
2475; don José Garrido, números 2589 y 
2590; don Domingo Garrí:», núm. 3322; don 
Manuel García, núm. 5570; don Atanasio 
Giménez, núms. 3542 y 5 3 4 3 ; doña Klaria 
Gómez de Serrano, números 1251 y 4252; 
don Vic3nte Gómez, núm. 460N; don Fran
cisco González Ortega, núms. 4871 y 4872; 
don Francisco Garrido, núms. 4880"y 4881; 
doña María García Calvo, núm. 500; doña 
Joaquina Gonza'u z, núm. 851; doña Alaria 
GaTvezj núms. 726 y 727; don Grcgor oller-
nandez de Orozco. núm. 4211; don J amiin 
Hoyos, núm. 2487; den Rjmnn Iturralde, 
número 5550; don Celestino Llanos, nú
meros 3095 y 4000; don José Lof ez Pare
des, núms. .' 8 5 y o84; don León López Es
pila, núms. 4273 y 4273; don Andrea Ló
pez, núm. 1024; don Benito Luengo, nú
mero 1356; don José Morales, núm. 5311; 
don Juan José M i i ^ u z , núm. 3564 y 5309; 
don Mariano Mar, núm. 3692; don Mariano 
Marcos, núm. 4 6 0 2 ; doña María Josefa 
Ncira, núm. 5 7 4 S ; don Manuel Olivar, 
números 528 , 529, 530, 538 , 539 v 540; 
don Felipe Pozas, núm. 1999; don Mariano 
Puente, núm. 2164; don Santiago Peral, 
número 2184, 2185, 2186 y 2639; don-José 
Pérez del Hoyo, n u i u . 2256 y 2257; doña 
Telesfora Paanr , núm. 2021; don Benito 
Pereda, núm. 4725; do Francisco Roda, 
núm. 1908; don Andrés Ruiz, núm. 2931 ; 
don Gerónimo Romero, núm, 4 2 1 5 , 4216 , 
4217 y 4218; don Francisco Rour;i, nú
mero 4219 y 4220; don Manuel Rodrí
guez, núm. 4736 y 4738; don Fernando 
Rodrigue/, núm. 4886 y 4887; don José 
Rodríguez, núm. 4666 y 4667; don Celes
tino Segovia, núm. 2537; «Ion i'anv n Sanz, 
números 5988, 4720 y 4721; don Venancio 
Soler y Nuñez, núm. 4606; don Joaquín 
Sarria, núms. 730 y 734; doña María del 
Carmen Sánchez, núm. 2166; ion Hodro 
Antonio Suan-z, núm. 1950j dolí Francisco 
María Tornero, núm. 1656; don Benito V¡-
llamil, núms. 583 , 386, 4945 y 4946; don 
Ramón Villapol, núm. 2744; don Ramón 
Lozano Zaragoza, núm. 1084; don Ramón 
Areses, núm. 4983 , 4984 y 4985; don Lo
renzo Ahad, núm. 1575 y 1574: don José 
Bustos, núm. 2139; don José Elortando, 
números 4288, 4289 . 4290 y "4291; don 
Vicente Gil, núm. 3324; don Juan González, 
número 4 8 1 1 ; don Manuel Lupez, número 
3757 y 3738; don Manuel Pardo, núme
ro 2625; don Adrián Santdian Diaz, número 
2994 , y don Tomás Vega, núm. 2 9 4 0 . — 
Ram-ol."--220. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

COMPAÑÍA GENERAL ESPLORADORA 
UE MINAS 1>!. U1ENDELAENCINA. 

Sociedid especial minera. 

Anunciados en el Boletín Oficial de la 
provincia de los dias 5 y 22 de noviembre 
v i l de diciembre del año próximo pasado, 
los Sres. y por las acciones que á conti-
nuacion'se espresan, y no habiéndose pre
sentado ninguno á reclamar sus derecuos, 
la Junta directiva, en sesión de 14 del ac
tual, ha acordado declarar la caducidad de 
las espresadas acciones, anunciándolo, co
mo se hac?, y previene la ley, en el Boletín 
Oficial, y poniendo las notas correspon
dientes en los libros y registros talonarios. 

Madrid 19 de marzo de 1861.— Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Director 
central. 

Acciones á que se refiere d anuncio anterior. 

Al portador números 665, 683, 684, 

LA PATUONA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose Vd. en dd^ubierto de la 
cantidad que á continuaron se espresa, 
procedente de dividen 'os pasivos, la Junta 
directiva de esta Sociedad, conforme al 
articulo 21 (le la ley de 6 de julio de 1839 
sobre Socí dades mineras, y al acuerdo de 
la Junta general de 12 del próximo pasado 
mayo, ha acordado que se le requiera á 
u s t e d por segunda vez al pago de dicha 
cantidad, pues de no veiitícarlo se verá 
esta Junta directiva en la necesidad de 
llevar á efecto en todas sus parles la dis
posición del citado art. 21 de la menciona
da ley. Dios guarde á Vd. muchos años. 

Madrid 21 de marzo de 1861.—El Pre
sidente, R. Rodríguez. 

Señor don Juan Aguílary Amat, 160 rs. 
Señor don León González, 160 rs.—R. 

Rodríguez —224. 

I ú » t o r , U. Jua.% A N r o s i o j a r c i a . 

Imprenta del misno, Puebla nu-n. 11), esqui
na á la Corredera Baja de San Pablo. 
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